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por la cual se crea el Fondo de Garlantías de 
Instituciones Financieras, se determina su 
estructura y se dictan otras-disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

. D E C L Í E T A : 

Artículo 19 Creación. Créase el "Fondo de Ga-
ran t ías de Insti tuciones Financieras" como per-
sona jurídica autónoma de derecho público y de 
naturaleza única, sometida a la . vigilancia del 
Super intendente Bancario, el cual funcionará 
anexo al Banco de la República, mediante con-
t ra to celebrado ent re éste y el Gobierno Nacional, 
en términos similares al que existe pa ra Proexpo, 
con contabilidades separadas y durante un plazo 
máximo de cinco años. 

Parágrafo . Las operaciones del Fondo se regi-
rán únicamente por esta Ley y por las normas 
de dérecho privado. 

Artículo 2° Objeto. El objeto general del Fondo 
consistirá en la protección de lá confianza de los 
depositantes y acreedores en las instituciones f i-
nancieras inscritas, preservando el equilibrio y la 
equidad económica e impidiendo injust i f icados 
beneficios económicos o de cualquier otra n a t u -
raleza de los accionistas y administradores cau-
santes, de perjuicios a las instituciones f inancie-
ras. 

Dentro de este objeto general, el Fondo tendrá 
las siguientes funciones: 

a) Servir de ins t rumento para el fortaleci-
miento patr imonial de las instituciones inscritas; 

b) Part icipar t rans i tor iamente en el capital de 
las instituciones inscritas; 

c) Procurar que las instituciones inscritas t en -
gan medios para otorgar liquidez a los activos 
financieros y a los bienes recibidos en pago; 

d) Organizar y desarrollar el sistema de seguro 
de depósito y, como complemento de aquel, el 
de compra de obligaciones-a cargo de las inst i tu-
ciones inscri tas en liquidación o el de f inancia-
miento a los ahorradores de las mismas; 

e) Colaborar con las autoridades en la liquida-
ción de instituciones f inancieras intervenidas; 

f ) Asumir temporalmente la administración de 
instituciones f inancieras, pa ra lograr su recupe-
ración económica. - . . . 

Artículo 3? Instituciones participantes. Para 
los efectos de esta Ley deberán "inscribirse obli-
gator iamente en el Fondo, previa calificación 
hecha por éste, las instituciones f inancieras dis-
t in tas del Banco de la República. 

Inicialmente y mient ras la Junta . Directiva-del 
Fondo no determine otra cosa, podrán inscribirse 
en el mismo los establecimientos b anear ios, las. 
corporaciones f inancieras y las compañías de f i -
nanciamiento comercia!. La J u n t a Directiva es-
tablecerá los criterios, prioridades y plazos de 
afiliación de las demás instituciones. 

Artículo 4° Recursos del Fondo. El Fondo con-
ta rá con los siguientes recursos que dest inará al 
objeto señalado en el artículo 29. 

a) El producto de los créditos que le otorgue 
el Banco de la República, mediante el uso de 
las autorizaciones que para tal f in disponga la 
Jun t a Monetaria. 

La Jun t a Monetaria regulará de modo general 
�.ios' límites, condiciones, ' garant ías y requisitos 

pa ra la utilización de los cupos de crédito resul-

tan tes de la autorización a que se refiere este 
literal. 

b) El producto de la' suscripción, por par te de 
las instituciones financieras, de bonos emitidos 
por el Fondo en una cuant ía equivalente al me-
dio punto por ciento anual del encaje legal sobre 
sus exigibilidades a la vista y a término. La in-
versión del encaje que en cumplimiento de lo 
previsto en este literal realicen las instituciones 
f inancieras se efec tuará por un término no su-
perior a ocho años, con sujeción a la réglamerí-
tación que .dicte la Jun t a Monetaria, en la cual 

. se señalará el. interés que se reconocerá por lós 
bonos. 

Lá inversión a que se refiere este literal se 
h a r á con base en las cifras qué registren las exi-
gibilidades respectivas en la fecha más inmedia-
t a a la de la sanción de esta Ley. En lós años 
1987 y siguientes la fecha que se tomará para 
hacer la inversión será la del cierre del balance 
de las institúciones f inancieras el último día del 
año inmedia tamente anterior. 

Dicha inversión podrá reducirse o eliminarse 
por decreto del Gobierno, cuando se considere 
que los recursos financieros del Fondo son suf i -
cientes para su normal funcionamiento. 

c) El producto de los derechos de inscripción 
de las entidades f inancieras distintas del Banco 
de la República, que se cáusarán por una vez 
y serán f i jados por lá J u n t a Directiva del Fondo. 

d) El producto de los préstamos internos y 
externos que obtenga y de los títulos que emita. 

e) Los aportes del Presupuesto Nacional, has ta 
por una cuantía igual al recaudo anual por con-
cepto de las multas impuestas por la Super in ten-
dencia Bancaria a las instituciones f inancieras, 
a los directores, funcionarios, administradores .y 
revisores fiscales de las mismas. 

f ) Los beneficios, comisiones, honorarios, in-
tereses y rendimientos que generen las operacio-
nes que efectúe el Fondo. 

g) Las demás que obtenga a cualquier título, 
con aprobación de su J u n t a Directiva. 

Articulo 59 Operaciones autorizadas. Con el 
único propósito de desarrollar el objeto previsto 
en esta Ley, el Fondo podrá realizar las siguien-
tes actividades: 

a) Efectuar aportes de capital en las ins t i tu-
ciones f inancieras y adquirir, ena j ena r y-gravar-
acciones de las instituciones ..inscritas, en lós 
casos previstos en el' artículo 69. 

b) Realizár actos y negocios jurídicos pa ra 
una ágil y eficaz recuperación de activos f inan -
cieros, propios o de las institúciones inscritas. 

c) Celebrar convenioscóñ las instituciones f i-
nancieras inscritas, con el objeto de facil i tar la 
cancelación, oportuna de las obligaciones a cargo 
de ellas. 

d) Coadyuvar en la liquidación de institucio-
nes f inancieras por encargo de la Super in ten-
dencia Bancar ia ; para este efecto, podrá ad-
quirir acreencias contra tales instituciones o 
asumir obligaciones a favor de las mismas. 

e) Otorgar préstamos a las instituciones ins-
critas, o en circunstancias especiales, que defi-
n i rá la J u n t a Directiva, a los acreedores de 
aquellas. 

f ) Adquirir los activos de las instituciones f i-
nancieras inscritas que señale la J u n t a Directiva 
del Fondo, que puedan ser recuperables a. juicio 
de la misma Jun ta . 

g) Invert ir sus recursos en los activos que se-
ñale la J u n t a Directiva. 

Cuando sé t ra te de la inversión en títulos de 
deuda pública o- emitidos por entidades oficiales 
dist intas de las del sector financiero, tales ope-
rac iones 'deberán realizarse con sujeción á los 
objetivos propios del Fondo y con el propósito 
específico de distribuirlas- de acuerdo con cri te-
rios de rentabi l idad y eficiencia. 

�h) Contratar y recibir, créditos internos y ex-
ternos. . 

i) Recibir y otorgar avales y garantías . Estas 
� operaciones sólo se e fec tuarán respecto de ins-
tituciones inscritas. 

' j) Recibir valores en custodia y efectuar ne -
" gocios fiduciarios, y en part icular celebrar con-
t ra tos de fiducia mercanti l . 

k) En general realizar todos los actos y ne-
gocios jurídicos necesarios pa ra desarrollar su 
objeto social y para remunerar los servicios que 
reciba del Banco, de la República. 

Artículo 69 Participación en el capital de enti-
dades financieras. El Fondo podrá suscribir las 
ampliaciones del capital que aprueben las ent i -

� dades f inancieras requeridas ál efecto poí la 
Superintendencia Bancaria para restablecer su 
situación patrimonial, en el supuesto de que 

"las mismas no sean cubiertas por los accionistas 
"de- la entidad. 

En ta l evento si la inversión del Fondo llegare 
a representar-más del 50% del capital de. la ins-

"ti tución inscrita, ésta adquirirá el carácter de 
" oficial. 

De no haberse producido fusión o absorción 
pór otras entidades, en un plazo razonable, con-
tado desde la suscripción o adquisición por el 
Fondo de las acciones de una institución f i n a n -
ciera y en condiciones suficientes de publicidad 
y concurrencia y sin perjuicio de lo establecido 

� én el artículo 19 de esta Ley, el Fondo ofrecerá 
- en venta las acciones adquiridas, decidiendo a 

favor, de quien presente condiciones de adquisi-
ción más ventajosas. En este caso no h a b r á lugar 
-a la aplicación de. las limitaciones que establecen 
las normas sobre democratización del capital 
accionario de la institución f inanciera respectiva. 

Artículo 79 La J u n t a Directiva del Fondo, .pre-
vio informe de la Superintendencia Bancaria, 
podrá ordenar la reducción simplemente nomi-

' nal del capital social de una institución inscrita, 
y - ésta se h a r á sin necesidad de recurrir a su 

" Asamblea o a la aceptación de los acreedores. 
Artículo 89 Junta Directiva. La J u n t a Direc-

. tiva del Fondo estará compuesta así:, por el 
Ministro de Hacienda o el Viceministro del mis-

. mo ramo como su delegado; por el Gerente Ge-

. nera l del Banco de la República o el Subgerente 
Técni_cq^corno_su delegado;, por el Presidente de 

fía- Comisión Nacional de Valores; por dos repre-
sen tan t e s designados por el Presidente de la Re-

. pública ent re personas provenientes del sector 
financiero, una de las cuales, al .menos, del 
sector privado. 

El Super in tendente . Bancario asistirá a las 
reuniones de l a - J u n t a Directiva. 

Artículo 99 Funciones de la Junta Directiva. La 
- j u n t a es tará presidida por el Ministro de Há-
ciéñda o su Delegado y tendrá las siguientes 
funciones: . 

a) Regular, por vía general, las condiciones 
en las cuales se pueden- comprar créditos a cargo 

� de las insti tuciones f inancieras o hacer prés ta-
mos a los acreedores de éstas. 

-„ b) Fi jar las.comisiones, primas, tasas y precios 
que cobre, por todos sus servicios. 

. c) Regular el seguro' de depósitos cuando deci-
, da crear éste. , ; 

d) Fi jar las condiciones generales de los act i -
vos que puedan ser adquiridos o negociados por 
el Fondo, incluyendo créditos de dudoso recaudo.' 

,e) In formar a la Superintendencia Bancaria 
" cuando .considere que existen situaciones en las 

cuales algunas instituciones f inancieras inscri-
tas ponen en peligro, la confianza en el sistema 

. f inanciero o incumplen cualquiera de las obli-
gaciones previstas en la ley, pa ra que la Superin-

_ tendencia tome las medidas que le corresponden, 
f ) F i ja r las característ icas de los bonos y de -

más títulos que emita el Fondo o de las inver-
siones que pueda realizar. 
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g). Autorizar la constitución de apropiaciones 
-y reservas necesarias para el fortalecimiento 
pat r imonial del Fondo.' 

�� t i ) . Apxobar' el ;presupiie,sto anual y los cont ra-
ltos que de terminen los .estatutos. 

i) Aprobar los- estados f inancieros 'anuales . " �.' 
j) Presentar al Gobierno un proyecto de esta- � 

?ifrH't.os -para s,u . irícor-
:©ORarse .y formar ¿par íe del contrato celebrado 
. CQjv arreglo- a 4p dispuesto en el artículo 19 de 
,gst¡a Ley. 

k) Las demás que le señale la Ley. 
� de la- J u n t a 
Directiva se -adoptarán con el voto de la mayoría 

.La. íunta- Di-
rectiva podrá organizar el .seguro de -.depósitps 

-C.0a1b.a3e ¡en los:.sig®£nfe&s principiOjS: 
� ;») #fi;eae.T .una';¡garantía a ahor ra -

dores y deposLs tan t s s :des igna :f.e,..dgn¿ro de -l<?s 
-'¡topes q,u.e.- s e ñ a ; l e J . u n t a . IJkjecti ya. -:La .-garantía 
jcüíío ;jxó.di'á ';e:X;ceí|er. de* lí>s..;topes fi-ja-des. 
� :;ib,> ©ijíofte ' ;aús|ter|dad 
. y eficiencia e;nita:i3.®p^ón;:del^Hesgo. 

e:) -dife-
x-reneial ¡o,,se ;pr^yerá^uii § i s i e m a d e v o l u c i o n e s , 
� atendiendo, en .�antb.os casos, a los indicadores 
.-¿financieros y de solvencia, -de cada .entidad, ins-
iierijta, con toase ien..ios-.erit:erios téenieps .que- perió-
.xiieameníe .de.teF.n&ae. ta � 

.d)- 'C:u.a.nd;Oj existan, cjr.cuiisjtaneias:. que- d£mu_es-
t r e la relación o participación de � algún-deP®,s}" 

í.-fca®6e con. sísasas ¡ g ^ e ^ a n -
. ¡de „]$..«nit^á; vBí>¿# dejarse 

-en isuspeaso; =el^QS^^JS^Q'.^ los respectivos.;dé-
pósitos, mien t ras se declare judicialmente, a.-,ins-

; t aae ia .de lampaste, atal rg¿agióíi ¡0; .paTti,c-ipa.clón. 
^e). Las . prima®:..a_jqaijgio_;)[ie �las.-entidades � f inan -

cieras iri:scriüas,n0.;-pft;árán -pasar de -una suma 
«eijifliV'al.ente ,al; .c.e®j- apunte. € « 0 0 por .mil-, (-0 . 5/ 
..115130). del monto , dg-sjis -depósito 4a- la vista,-..-de 
� ahorco. .0 a. tóiimina. ¡según el caso. -
- �A-rtíeuío 11. Representación legal: "oEl Gerente 
p e n e r a l del B a n c o - - l a -República :--el re-

apresen tan-te legal-del-Fondo- y -tendrá i-entre^-otras 
^fa-s siguientes funciones: 

Llg.yar legal del -F-otwío 'ry 
.fj^max i^otjpjs ,con{,ratos, y documentos 

Lf&jrá. fil títygjiivps qué se 
^ ie . rmina ,n gs- sujeción a lo que 

Sil qué, podrán prever 
iía..,(Jele^a.G.ifín -en; el Eíiípcípr ¿je dichas fac.uítades. 

b.) ..¿om.eter a ía, c.onsid:eraciqn de l a ' ;Junta 
TíQixiegtiya. ÍQg p.iane.s g iniciativas tendientes „'a 
Vlggtar .¿ds .objetivos, del Fondp y.,su .adecuada 
', £jl¿cución. 

.£) /Las demás ;que. se establezcan en los es ta-
¡íujQS .Ponido -y la»s que se desprendan del 
gon | ra lo {Jue se-celebre .entre ,el Gobierno Nació-

. í j a l ' y el "Bajico de � ta :Rep.úbllca" según lo dis-
puesto en el articulo..19.§e esta L,ey. 

-Artículo .Í.2., Director del Fondo.. Habrá un Di-
¿¡rggtpr (del' Fondo- ^qwg. será ei adminis t rador -¡del 
yKjismp y tendrá -a 'su -cargo el desarrollo de sus 
actividades y la ejecución de sus. objetivos, de 

. spuerdp .con lasjDrevisiQnes de. esta Ley y de. los 
�estatutos; será de^igna,4o^ppr...la juntá-Direc t iva 
^4el_BsLiicp,,de la Repábilcá cqn la. .aprobación, del 
¡ jainistro de ^ac igñda y í3r;é:dito Pjábíjco, prévja 
/§eÍección que de aquél hag_a 1.a J u n t a Directiva 
¿e l Fondo. 

. :I>ir;e,cto.r-ejer.cer4 bajo s.u propia responsa-

.^ i l idad las jun.cip^.fis - .qu,e le asigne la J;unta 
- P4i;ec.tiy.a o las 3q.ue fipn l a aprobación de ésta 
le sean delegadas. p,pr el repr^sentari te legal del 
Eondo. 

Artículo 13. pr-er^gi&tijias.^del F,ondp... Para el 
.iisoiavenien-te y eficaz' logro, de. sus. objetivos, el 

Pondo gozará de las siguientes pr;g.rrpgativ.as.: 
a,) P.ara todos los efectos tributarios, .e.l. Fondo 

..�S.erá considerado como entidad sin ánimo de 
íftCl-Q. 

fe) Exención de imp.uesto de t imbre, registro 
g;ixotaci.ón e imjDuesfeps nacionales, no cedidos 

¡a entidail.es terri toriales. 
c). Igualmente, es.tará exento de inversiones 

; ííjfzosas. 
¿.rtic.ulp 14. Limitaciones del Fondo. El Fondo 

ít&rjjjrá las siguientes limitaciQnes: 
a ) Np.p.odrá o,tprg^r .préstamos a personas n a -

.iturales o jurídicas d is t in tas .de las instituciones 
; f inancieras inscritas,, salvo lo previsto en ¡el 

l i teral e) del artículo 59 de esta Ley, cuando se 

¡trate de complementar el s is tema de seguro de 
depósito. 

b) No podrá r.écibir depósitos a la vista, a 
término, .de .ahorro o abrir car tas de crédito, 

c) Sólo p^drá;, conceder � préstamos a las Ins -
ti tución e s f i n anc i e r as inscritas, en desarrollo de" 

, programas .e.sp.e,cíf-i.c,os C:on^cer.tados con -las;eri'ti-
-dades .beneficiarías, .orientados a , mejorar .0 res-
tablecer la solidez patr imonial de aquellas, cuan-
do- 'las 'cíi-cunstancias- lo ;aconsejeñ a-juicio, de la 
J u n t a Directiva. ' 

Artículo í5. Facultades de. la Junta Monetaria. 
En Eelac ión ion funciones del-Fqndp ; la J-un-
t a Monietaria .tendrá las siguientes fácul tades: --

/ ggnd3c¿Q3$s, :g :arantí'as y 
requisitos rgeneraíes' :-para - la utiliza,cióñ denlos 

. cupos .de .crédito deí rFpndOr en él B.añco. ¡de ía 

. República, ¿ ^ t i n a d a s a atender, las situaciones 

. -de qiue.branto patr imonial de- las Institucipnes 
inscritas. ' � � ' . � 

b). -Rendir ...cqnGe.gto ;.prev.io favorable sobre las 
jGara&temti^as de- los.-títuios^ye; emita -el Fpiido 
..y las o p e r a c i o n e s , a . riealizai' 

cuando, - no esttt^jeren-.G'Q^.-f.exripi.ada^ neja la "pre-
sente Ley. \ . . . . . ' '' 

c) Señalar, si lo estima conveniente, límites,-al 
.-�ende;iidam-iento- .del .-Foajdo,; -o- al otor-gámientío de 
. av-aies o r gapant ías -por par te .del -mismo. � 

�Articulo 16. Inspección, vigilancia y . régimen 
disciHlinario.. La inspección, ¡control; yigilaÍMn^y 
r-égdmen;4i§ciplinarió<r¡del.-Fondo, -estarán, a cargo 

. d.é la 'Suge^ien i iLfnc ia -Banca-ría.- Se. e jercerán 
�.en lo., gertinent.e,. ¡de a.cu¡erdo .co-n las -facultades 
que le otorga ía ley. .en lo,-referente a las -ins];.itú-
c.iones, f inancieras, teniendo en .cuenta la .r¿^tu-
raleza especial ;derFondo. ' . 

.El Banco ..de- la ,R.ep.úbÍic.a P.or conducto de su 
Auditoría in t e rna , ^y, sin^petí'meio ¡de/las i r n i -

,ciones, que - Corrgsp.onden..a ,1a .guperintendeñeia 
,-¿.anearía, -vigilará la-.cQTxecía apjicación d'e los 
�recursos,.¡del ..Fondo,,. :eí .deibi.dp mailtenimiento. y 
n j í j l l i z a c j i ó i i , . d e . . / B t í - ' s ^ i e -y.i'a ..obser-

--van.cia,;¡de lós-.estat.utos. - - . . ,, -
. ;Parági'afO;^F3(?úl$a.se-a-l-
� el - término de .seis- meses, contados <a .partii; de 
la sanción de la ;presente^ -Ley para � ddc.tar npr-

--más'lsobce- ^tp¡«ít8íEa,;-fjiní&igg.^5.--y/ ^oxitm.taGi.óp 
. de - la � Superintendencia -Bancaria para- facilitar 
� la. myisión d;e las actiyídades de lasrinstítuGiones 

vigiladas. -.- �� - -- - v'-r---; 
' Articulo 17. Reserva, de información. ElTFpndo 

. es tará obligado .a g-uar.dar reserva sobre - las.,in-
formaciones que exija arlas insttitucipjies f i i jan-

^-caejias-.inscritas, -sa-l-vio.-s¿,os. casos, pr:e,y.is,tosf en la 
Constituciión- y la-lé-y-.-En general,réÍ:F.Qndp/gózaíá 
de^reserva sobre sus papeKerS,;l.ib'ros"y .c.prr-ésp.órí-
dencia, 

Árticulo 18.-Bago .dé acReenciás. en ..liqjuM^ciq!-
nes. El pago de las obligaciones a fa'yor. d.elaFoB.9o 

- y de .aquellas* d:e;i:iy¡aidas "¡de .Ja ̂ i í ización 1 de^ope-
�. paciones -de .-psésjtaino r¡o -.d&- rédesGÚento xpn : el 
Banco de ,1a ;gepiiblica. y "de las oblig'acipiigs..en 
moneda ex t ran j ei-a "derivadas, de . depósitos" CQP^-
-t-ituidos :ppr � di&há ent idad : en l o s " estáble-
- ci¡HM;ent.ps. dg- erecto,-. gozarán- del: derecho, '¡dé..',ser 
excluidos de la :masa de -l;a liquidación d.e iiis-

Artículo 19. Fusión.de insiitucionesifin^njjje^as. 
Siempre q.ue, a .juicio.d ;ei Superintendente 
cario, ta l medida se haga necesaria para evitar 

. la t,orna �de- posesión ¡d¡e los .haberes, -y negocios 
¡de ía insti-tupión-financiera o. su nación,ay^ágipn, 

. ¡di.cho tanci&ñarip pfídrá ordenar la fusi^u Igon 
o t ra u ptr;as.-lnstituciones.'. finanGieras.,q.ue.„a?§í r.l¡o 
consientan, sea mediant.e .la creación de .in^ti.tu-

. ciones, nue-vas que agrupen el .patrimpfniq y los 
accionistas de la pr imera , o bien, según.lo^,acera-
se jen las circunstancias, ¡determinando que-pti;a 
institución f inanciera preexistente la absp.rba. 
. Para los. efectos, del presente artículo, e i Su-
per in tendente Bancario 'dispondrá' la reunión-in-
media ta de las asambleas corr-espondientes^-para 
que, mediante la adopción de los planes y -apro-
bación de los convenios que exija cada situación 

' en particular, adelanten todas las actuaciones 
necesarias para . la rápida\y-progresiva formaliza-
ción de la fusión decretada. - -

En los casos en que se persista en descuidar 
o en rehusar el cumplimiento de las órdenes que 
a l respecto expida la Superintendencia Bánca-
ria, se procederá en la forma que indica él a r -
tículo 48 de la Ley 45 d¡e 1923 y las normas que 
lo adicionan. 

* Parágra fo 19 La resolución por la cual se orde-
na ' la fusión y se dispongan las disoluciones ¡que 
cprresRondan según los casos, será de cumpli-
miento inmediato y contra ella á.ni^carri.ente pro-
cederá, el recurso, de reposición. 

Con tales resoluciones, una vez ejecutoriadas 
� se o torgarán las escrituras necesarias y sé efec-

t u a r á n .los registr.os .d.e. rigor, sin necesidad de 
m á s permisos y formalidades adicionales. 

Parágrafo 29 El Fondo dé G a r a n t í ^ presenta-
rá a la Superintendencia Bancaria, a manera 

� de recomendacióri, uñ plan en el cual se ref lejé 
la condición económica de cada una de las en-
t idades agrupadas, señalando las garant ías que 
¡deberían darse a los acreedores, ías cuotas o 
acciones que en lo sucesivo les corresponderán 
y el pasivo interno y externo que asumirá la 

�absorbente o la nueva institución i iue sea „crea-
da. Asimismo, podrá recomendar que todas estas 
actuaciones se sometan a u n procedimiento ¡de 
información pública razonablemente adecuado 
desde ¡el momento en que, a juicio del Superin-

; tendente- Bancario, la nueva agrupación de ins-
tituciones financier-as esté -en condiciones de 
actuar , en ei mercado como una sola unidad 
oferente. De ser acogido el plan por la Superin-
tendencia o con las modificaciones que ésta 
introduzca, se someterá a las Asambleas respec-
tivas y, de no obtenerse la aprobación prevista, 
se procederá conforme a lo dispuesto ¡por el a r -
tículo, 48 de la Ley .45 de 19.2-3 y las normas que 
lo .adicionan, si es que no. hay lugar a t_omar otro 

�jtip.o sde.iprojvidencias, ac.ue-rdp con la ley. 
:. .Árticulo 20. .'Capital .de garant ía . El �Gpb.ierno 
..Nacional ppdrá otorgar garant ía d.e pago de las 

- obligaciones :de insitituciones.' f inan í ie ras cjayo 
, capital pertenezca �.en p.arte o totaifs.ent.e' al :>Es-
..¡bado, como,, apor te .d.e capital, ^a t ravés d.el B,anoo 
.de. . la:República. En :.e.ste caso el aborte ¡estatal 
se de terminará conforme al .yalor nominal de la 

- garant ía . 
..Facúltase, al Gobierno, Nacipnal para celebrar 

con el Banco de la Repúbli.ca. los contratos que 
( sean - necesarios para el desarrollo del presente 
í'artic.ulo. 

ArtlCiUlo .21. IWigimen contractual. El contra tp 
..que ,fi.e;l.efere la- Nación con el Ba-ncp de l a -Re -
j iP.úb-liGa, tpa£a el desarroilp de ¡las disposiGiones 
--.CQl¿eni>da.s � en esta Ley, úniGam'.ente requerirá 
-DS$a .£e{:ma¿Mz¿|&ó$L ía firga del Presidente 
--'d&íia,-República, previo cohC.eptp ,fa,vora.ble del 
Consejo de Ministros, así como su publicación 

,-en -el Eüario Oficial. 
Artículo 22. Esta Ley rig.e :de.sde s.u. sanción. 

-Bp.gotá, Dt. E., . . , 

Eli-P-residente del .honorable ¡Senado de la Rt. 
pública, 

ALVARO. VILLEGAS MORENO. 

Ekl?r.esidente de la honprab.le Cámara ¡de Re-
.- .presentantes, 
; -*- - " -MIGUEL. PINEDO VIDAL. 

' -El Secretario General del -honorable Senado 
�de � la-República, 

Crispín-Villazón de Armas. 

:©-;§SGíe¿a™.:General : de la hpnpra-ble Cámar,a 
-de [ÉgBEgsentan|es, 

Julip -Enriíjue Olaya Rincón. 

República de Colombia. - Gobierno Nacional. 

;-íP.u|)líq®,ejs,e y ejecútese.' -

' .Bogptá, D. E., 20 de diciemtire de 1985. 

B E U S A R I O B E T A N C O L Í 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Hugo Palacios Mejía. 
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por la cual se modifica el valor de la ̂ pensión de 
. las viudas de los ex Presidentes de la República. 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : . ' ' ' � ¡ ' 

Artículo 19 A par t i r de la vigencia de la pre-
sente Ley, la viuda de un ex Presidente de la 


